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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

SUPLEMENTO del Programa Nacional de Normalización 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 2018. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, en su carácter de Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, con fundamento en los artículos 61-A de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 22 fracción VIII, XII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que, dentro de los objetivos de la presente administración, tendientes al impulso tanto económico como 

tecnológico de los distintos sectores de la industria y el comercio, se encuentra el fomento de la producción  y 

prestación de bienes y servicios cada vez más eficientes y con mejores niveles de calidad y, 

consecuentemente, más competitivos en el mercado nacional e internacional; 

Que, bajo este esquema, el Gobierno Federal ha diseñado e implementado una serie de mejoras 

regulatorias en los procesos de normalización, con el fin de satisfacer las cada vez más exigentes 

necesidades de los diferentes sectores económicos en esa materia; 

Que el Programa Nacional de Normalización y su Suplemento son los instrumentos idóneos para planear, 

informar y coordinar las actividades de normalización nacional, tanto en el ámbito obligatorio, como en el 

voluntario, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y difusión al 

público en materia de normalización; 

Que la Comisión Nacional de Normalización es el órgano que a nivel federal está encargado de coadyuvar 

con la política de normalización y coordinar las actividades que en esta materia corresponde realizar a las 

distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61-A de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización y 58 de su Reglamento, el Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización 

integró el Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2018, el cual fue revisado por el Consejo 

Técnico de dicha Comisión el 12 de julio de 2018 y aprobado por unanimidad por la Comisión Nacional de 

Normalización el 20 de julio de 2018, ha tenido a bien publicar el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 2018 

SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

(…) 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO (SCT3) 

PRESIDENTE: LIC. YURIRIA MASCOTT PÉREZ 

DIRECCIÓN: AVENIDA 602, NÚMERO 161, EDIFICIO R1, COLONIA ZONA FEDERAL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MÉXICO, DELEGACIÓN 

VENUSTIANO CARRANZA, CÓDIGO POSTAL 15620. 

TELÉFONO: 57239300 

C. ELECTRÓNICO: yuriria.mascott@sct.gob.mx 

 

SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONÁUTICA 

Temas Adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SCT3-2011, Que establece el uso de 

registradores de vuelo instalados en aeronaves que operen en el espacio aéreo mexicano, así como 

sus características. 
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Objetivo y Justificación: Homologar las disposiciones establecidas en la NOM-022-SCT3-2011, 

relativas al equipamiento de las “grabadoras de datos de vuelo” (FDR) en aeronaves de ala fija, con 

lo establecido en la Regulación Federal de Aviación 91 (FAR 91) de la Administración Federal de 

aviación (FAA) de los Estados Unidos de América. Durante la aplicación de la NOM se ha detectado 

que la instalación de la FDR para algunas aeronaves no ha sido posible, lo anterior debido a la falta 

de desarrollo tecnológico disponible en el mercado que permita el equipamiento de la FDR. Es 

importante denotar que en los EE UU, a través de la FAA y su correspondiente regulación FAR 91, 

se ha establecido que, para los casos de ciertas aeronaves, queden exentos del cumplimiento 

establecido por la OACI a nivel local. Derivado de lo antes expuesto, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a través de la DGAC ha considerado homologar los requerimientos 

con lo de la FAA. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2018 a diciembre de 2018. 

(…) 

 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2018.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 


